
Núm. 60.—Martes 13 de Octubre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION., PRECIO DE SUSCRICION.

Sn Za b a q o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscricíones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en lilpranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro. ■

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

. , 'i'nA J ‘

VEINTE PESETAS AL AÑO
Las reclamaciones de! números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
^ueso reclamen, pasados estos, la Administra
ción $olo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntiínos de. peseta cad^ 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SÉ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leves y disposiciones generalas del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica óñcialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás, pueblos de la 
mismá provincia. \Decreto <?8‘28 ae Se
483".) _______________ ______

Inmediatamente qüe los señores al
caldes y secretarios recíban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el siíiq de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados Ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION TERCERA.
cdMlSiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Es.tractp de las sesiones celebradas por la mis
. ma y sus resoluciones.

Sesión púUica exIvaorbinaria clel 5 ele Setienibre 
^ 1874,

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia ^.'

Osera.—Seguidamente se procedió á la vota
ción de la discordia surgida en la excepción 
propuesta por Francisco Amoros Ballestar: y la 
Comisión acordó se presenten las partes intere
sadas el dia *21 del actual para resolver lo pro
cedente.

La Almunia- Vista la excepción alegada por 
Manuel Garc i Abad de ser hijo de viuda pobre: 
la Comisión mfir i indo él fallo del Ayunta
miento dcclat i exc ptuadó de la reserva al re
ferido mozo.

La Al-w-úa.^Habiendo sido declarado inú
til en anterior reemplazo el mozo José García 
"Benedicto: la Comisión lo declaró exceptuado 
del servicio de las armas. '

La Almania— Resultando que el mozo Sera
fín Canela se halla sirviendo como voluntario, 

sin acreditar dicho extremo: la Comisión confir
mando el acuerdo del Ayuntamiento le declara 
adscrito á la reserva.

La Almunia.—Resuelta ya la reclamación del 
mozo Nicasio Martínez Monteagudo á quien se 
declaró excluido de la reserva por haber resul
tado inútil en anterior reemplazo: la Comisión 
abordó no haber lugar á conocer en este asunto.

La Ah/w-nia —Probada por Bernabé Romeo 
Allueva la excepción de ser hijo único de viuda 
pobre á quien mantiene: la Comisión le declaró 
exento del servicio de las armas.

La Alrnunia.—V^\iQ^ y justificada por Ma
teo Sánchez Romanos la excepción de ser hijo 
de padre sexag-enario: la Comisión adordó de
clararle exceptuado de la reserva.

La Albania — Manuel Pascual Diez, Manuel 
Sierra pájara, Pascual García Zaragozano, Cle
mente Remiro Soler y Manuel Ortiz Lasheras, 
alegaron hallarse casados canónicamente; y la 
Comisión acordó no haber lugar á conocer en 
este asunto.

La Almnnia.—No habiendo presentado Pas
cual Monteagudo Muñoz, Francisco Colas Lidon 
y Santiago Jaime Gascón, las certificaciones 
de existencia en el servicio de sus respectivos 
hermanos: la Comisión les declaró adscritos á la 
reserva hasta que presenten dichos documentos.

La AZ//W/wa.—Juan Castillo Ibaüez, alegó ser 
hijo de pa ire sexagenario á quien mantiene; y 
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la Comisión, de conformidad con el fallo del 
Ayuntamiento, le declaró exceptuado de la re
serva.

La Almuuia.—Vista la excepción propuesta 
por el mozo Mariano López Latorre de ser hijo 
de viuda pobre: la Comisión confirmó el acuerdo 
del Ayuntamiento que le declaró exento del 
servicio militar.

La Almuiiia.—No resultando que el padre del 
mozo Pablo Abad Talayero tenga bienes de njn- 
gun género para poder subsistir sin la ayuda 

el hijo: la Comisión declaró exceptuado de la 
reserva al expresado mozo.

La Almuuia.—Vista la excepción propuesta 
por Rafael Joven Gimeno que alegó ser hijo 
de padre sexagenario á quien mantiene: la Co
misión, de conformidad con el fallo del Ayunta
miento, le declaró exceptuado do la reserva.

La Almuuia.—No habiéndose presentado la 
información de testigos que ofreció el mozo Es- 
téban Viñas Diez de mantener á su padre sexa
genario: la Comisión concedió de término hasta 
el 21 del actual para ampliar el expediente.

Paniza.—Agustín Oteo Cerdan alegó tener 
otro hermano en el ejército: Vista la certifica
ción de existencia en el servicio del hermano 
nombrado: la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado del servi
cio de la reserva.
^Epila.—Simeón Alonso Torrijos alegó y probó 
haberse casado civilmente en 20 de Julio último 
y la Comisión acordó exceptuarle de la reserva.

E]ñla.—Propuesta por Domingo Lacasta Se
bastian la excepción de ser hijo <le padre sexa
genario: la Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento declaró exceptuado del servicio 
de las armas al expresado mozo.

Epila.—No resultando justificados convenien
temente varios extremos de la excepción pro
puesta por Pió Sauz Morano, la Comisión acordó 
se certifique por el Ayuntamiento sobre la ri
queza que poseen el padre y hermano del mozo 
presentándose el dia 21 del actual para resolver 
lo procedente.

Epila—Romualdo Salanova Remiro alegó 
mantener á su hermana huérfana é impedida 
para el trabajo: Reconocida por los facultativos 
y resultando hábil para el trabajo, la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer.

EpUa.—Vista la excepción propuesta por Ma
riano Ballesteros Cuartera de ser hijo de padre 
impedido, la Comisión acordó se presente el pa
dre el 21 del actual para ser reconocido y pro
veer lo que corresponda.

E])Ua.—Habiendo acreditado el mozo Fran
cisco Sanz Bernad tener otro hermano sirviendo 
en el ejército, la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado del servi
cio de las armas.

Lumpiaque y EpUa.—Vistos los expedientes 
de competencia sostenida por ambos Ayunta

mientos sobre mejor derecho al alistamiento del 
mozo Miguel Perez Sariñena, la Comisión acor
dó decidirla á favor del de Epila.

VUlaTToya de la Sierra y Ateca —Vista la’com- 
petencia suscitada por estos Ayuntamientos so
bre mejor derecho al alistamiento del mozo 
Maximiliano González Agüero, la Comisión 
acordó decidirla á favor del de Ateca.

Ateca y El Frasno.—Vistos los expedientes de 
competencia sostenida por los Ayuntamientos 
nombrados sobre mejor derecho al alistamiento 
de Francisco Monteagudo Leñan:' la Comisión 
acordó resolverla á favor del de Ateca.

Ateca.—Vista la consulta hecha ¡yr el Alcalde 
de Ateca relativa á si deberá incluir en el alis
tamiento á los mozos que se eliminaron antes 
de la publicación de la circular del excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación de 29 de Ju
lio último, la Comisión acordó manifestarle pro
ceda al alistamiento y sorteo supletorio de todos 
aquellos mozos que correspondan á dicha villa.

La Almunia y Epila.—Vistos los expedientes 
de competencia tenida por estos Ayuntamientos 
sobre mejor derecho al alistamiento de Clemen
te Remiro Soler, la Comisión acordó decidirla á 
favor del de La Ahnunia.

Terrer y Viver de la Sierra.—Visto el expe
diente de competencia suscitada entre ambos 
Ayuntamientos sobre mejor derecho al alista
miento del mozo Tomás Sánchez Romero, la Co
misión acordó decidirla á favor del de Viver de 
la Sierra.

Miedes.—Hipólito Lorente Iban-a, vecino de 
dicho pueblo, suplica ingresen en Caja Rudesin- 
do Martínez, Juan Francisco Perez y Faustino 
Borja que se hallan presos como carlistas; y la 
Comisión acordó se pase atenta comunicación al 
Excmo. Sr. Capitán general para que se sirva 
manifestar el estado do la causa formada á di
chos individuos.

Codos y Pina.—Vista la competencia sosteni
da por estos Ayuntamientos sobre mejor derecho 
al alistamiento de Jacinto Lasala Arma, la Co
misión acordó decidir esta competencia á favor 
de Codos.

Toved.—Varios mozos sujetos á la actual re
serva solicitan se ordene al Ayuntamiento in
cluya en el sorteo tres ó cuatro mozos que ccr- 
respondian á dicho pueblo: Visto lo informado 
por el Ayuntamiento, la Comisión acordó deses
timar esta reclamación.

Remolinos y Zaragoza.—Visto el expediente de 
competencia entablada por ambos Ayuntamien
tos sobre mejor derecho al alistamiento de Ro
berto Herrero Gimeno, la Comisión acordó deci
dirla á favor del de esta capital.

Miedes y Belmontc.—Vistas las diligencias 
presentadas por estos Ayuntamientos sobre me
jor derecho al alistamiento de Narciso Julvez 
Pascual: la Comisión acordó decidir la compe- 
tenciaá favor de Miedes.

Murillo de GáMego y Salinas de Jaca, (provincia-
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Huesca.)—Suscitada competencia por estos 
Ayuntamientos sobre mejor derecho a! alista
miento de Ramón—Buen Pueyo, la Comisión 
acordó decidirla á favor de Murillo de Gállego.

Matleu y Cortes de. l^civarra.—Visto el expe
diente de competencia sostenida por dichos pue
blos sobre mejor derecho jil alistamiento de Flo
rencio Irasa Gil. la Comisión acordó correspim- 
der este mozo aFalístamiento de Cortes de Na
varra.

Torrijo y Calatayud.—Vista la competencia 
que sostienen estos Ayuntamientos sobre mejor 
derecho al alistamiento del mozo Antonio Her
nández Almenar, la Comisión acordó decidirla á 
favor de Torrijo.

EyUa y La A Imuuia.—Visto el Expediente de 
competencia que los Ayuntamientos expresados 
sostienen sobre mejor derecho al alistamiento 
del mozo Gil Marín Roche, la Comisión acordó 
decidirla á favor del Ayuntamiento de Epila.

Santa Eulalia de Galayo y Murillo.—Sosteni
da competencia entre ambos Ayuntamientos so
bre mejor derecho al alistamiento de Manuel 
Arbués Giménez, la Comisión la decidió á favor 
de Santa Eulalia de Gállego.

SECCION QUINTA.
' 7 " ~v ' !qT!l■•; OÍ V • VaTíTiT T

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general da. Administración militar.

Debiendo contratarse 6.000 quintales métricos 
de heno prensado con destino al ejercito del 
Norte, en virtud de orden del Gobierno de 10 
del presente mes se convoca á una subasta pú
blica para el dia 23 de Octubre próximo, cuyo 
acto tendrá lugar á las'doce en punto de su ma
ñana en esta Dirección general bajo las condi
ciones del pliego que se acompaña.

Madrid 30 de Setiembre de 1874.—De orden 
de S. E., el Intendente Secretario, Manuel Ma
clas.
Pliego de condiciones para la contratación d^ 6.000 

quintales métricos de heno prensado.
1.a El heno será de primera clase, proceden

te de los mercados dé Londres, Amberes y Bur
deos, prensado, sin mezcla de yerbas extrañes' 
limpio, sin mal olor ni tierra*yen perfecto esta
do de conservación.
, 2.a Ha de entregarse en pacas ó balas de 70 
á 100 kilogramos con sus flejes de hierro.

3.a La total entrega del articulo se verificará, 
en Santander en los almacenes de la Adminis
tración militar, á los 12 dias después del en que 
se le comunique al contratista la aprobación 
del remate.

4.a El precio límite será el de 32 pesetas por 
cada uno de dichos quintáles métricos.

5.a El pago se verificará sobre la Caja Cen
tral del Tesoro público mediante el oportuno li

bramiento que expedirá la Administración en 
vista del certificado del Comisario de Guerra del 
referido puerto, justificando la buena y cabal 
entrega de toda la especie por parte del contra
tista. 1 )8 i ■

6 .a Para tomar parte en la subasta se acom
pañará á la proposición, suscrita en papel sella
do, la carta de pago que justifique haber hecho 
el depósito de 9.600 pesetas en los términos que 
las leyes previenen para estos, casos. • •

7 .a' Las incidencias y cualesquiora dudas que 
puedan ocurrir en la licitación se dirimirán por 
el criterio y reglas de la ley de contratación 
pública que está vigente.

Madrid 28 de Setiembre de 1874.=ManueI 
Bonafós. - -

7 i : ’-m:. -. nv. ... —,4

SECCION SEXTA.

El partido de Veterinario del pueblo de Remoli
nos se halla vacante, con la dotación de 30 cahí
ces de trigo que los vecinos que tienen caballe
rías se comprometen á entregar anualmente al 
Profesor. ' 1 •

Remolinos 8 de Octubre de 18 74.—EL Alcalde, 
P. O., Mateo Cortés. Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Esteban Alejandro Sala, Juez.municipal, ejer

ciente la jurisdicción del de primera instancia 
del distrito del Pilar. . ,
Hago saber: Que para pago de ciertas igipón- 

sabilidades pecuniarias y en expedienté de eje
cución de sentencia de causa seguida contra Ma
ría Vallés, sobre robo, he acordado la. vénta en 
pública subasta de , . >

l .° Una viña en Val de Rey, territorio de este 
pueblo, de 34 fanegas de cabida, y tiene 4.900 
cepas; ha sidotasada en 1.400 pesetas.

2 .° Una viña, partida del Puente ó sea del 
Rio, de 20 fanegas de cabida y 3.500 cepas; ha 
sido tasada en 800 pesetas.

3 .° Un saco yermo de 72 fanegas de cabida; 
ha sido tasada en 650 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, en el de primera ins
tancia de Huesca y en la del Juzgado municipal 
de Siétamo, se ha señalado el dia 4 de Noviembre 
próximo á las diez de su mañana; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación

Dado en Zaragoza á seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Esteban Alejandro 
Sala—D. S. O-, Basilio Paraíso.

D. Estéban Alejandro Sala, Juez municipal, ejer-
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cíente el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y 

emplaza á Manuel Marin y Vicente, soltero, de 
veinticuatro años de edad, hijo de Hilario y de 
"Paulina, dé estatura alta, ojos pardos, barba poca, 
color bueno, para q-ue en el término de treinta 
dias contados desde el siguiente al en que se in
serte la'preseme en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á evacuar el 
trasladbhpie se le ha conferido del escrito de ca
lificación causa contra el mismo sobre hurto, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

'Dadoeii Zaragoza á och».de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Estébau Alejandro 
Sala.—Por su mandado, Autcnio Navarro.

cente y Malo.—Por el Banco de Zaragoza. El 
Director, J. Bruil. . j ,

■ o .di m-wr.'1 'dq •
Se arrienda en pública subasta el Molino de la 

Hoz. sito en los términos de Villarreal, el dia 16 
de Octubre á las 11 de su mañana en Zaragoza, 
calle de San Voto uúm. 2, 3.a, á donde estarán de 
manifiesto todós los dias los pactos y condiciones.

Se arriendan las yerbas de dos acampos, del 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol en el monte de 
Pina para la próxima invernada, del l.° de No
viembre al 3 de Mayo, mediante subasta que se 
verificará el 16 del corriente á las nueve de su 
mañana, en Zaragoza, Coso, 56, entresuelo de
recha.

Zaragoza.—San Pablo.
Por providencia que en este día ha dictado, el 

Sr. Juez de primera instancia del cuartel de San 
Páblo de esta ciudad, en cansa sobre estafa de 
prendas á D.a María Ruiz, se cita á Valentina Mo
ncha, mujer de José Urdaniz, portera que íué en 
casa del Sr. Villarroya, para que en el término 
de doce dias comparezca en este Juzgado sito en 
Ja calle de Predicadores número sesenta y dos, á 
efecto de ser examinador en la repetida causa .

Zaragoza ocho de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Manuel Sauras.

ANUNCIOS.
. . 'BANCO DE ZARAGOZA.

.íCí . di ■ ■ ' i h __ । o
Habiéndose celebrado un nuevo convenio con 

los señores imponentes del primer capital de este 
Banco, según acta notarial de la Junta celebrada 
ppr los mismos el dia 3 de Mayo último, ¡)ara sa- 
tisfacerles'de una vez el total de sus respectivos 
créditos é intereses convenidos, debiendo efecr- 
tuarse la mitad ó sea el 50 por 100 en efectivo y el 
otro 50 por 100 restante en obligaciones de la 
deuda municipal de éste Excmo. Ayuntamiento 
al tipo de 90 yior 100 ó sea con un beneficio de 
diez en favor de los señores imponentes, más el 
cupón vencido en 30 de Abril último, por acuerdo 
entre la Comisión representante de los mismos 
señores imponentes y la Administración del^Ban- 
co, se ha. resuelto abrir dicho pago el dia 25 del 
actual, continuándolo todos los días hábiles de 9 
á 12 de la mañana.

Comp naturalmente con esta operación se van 
á CAncelar todas las. imposiciones y sus intereses 
para verificar td cobro, se requiere la. presentación 
y entrega de la libreta y recibos correspondientes 
á ella.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1874.
Por la Comisión representante de los señores 

imponentes. El Presidente, Jacinto Palacio.—V o
cales, Joaquín Marin.—José López.—Felipe Cas
cajares.—Desiderio de la Escosura.—Joaquín Vi

Se arriendan los pastos de varias dehesas del 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol én el monte de 
Sástago para la próxima invernada, del 1.° de 
(Noviembre al 3 de Mayo. La subasta se celebra
rá el 16 del corriente á las nueve de su mañana, 
en Zaragoza, Coso,56, entresuelo derecha, ¡ ,.

REQUISA DE CABALLOS.

D. Manuel Galindo compra los vales ó recibos 
expedidos á los duíeñoside los caballos requisa
dos.—Su escritorio calle de San Gil, núm. 46, Za
ragoza.

PAGO DE BlWES NACIONALES.

D. Nfanuel Galindo se encarga de verificar el 
de los primeros, segundos y sucesivas plazos, 
que pueden hacerse en Bonos del lesci'O por pe
queño que sea su importe, obteniendo asi los com
pradores un beneficio de consideración. Su des
pacho calle de Jaime L núm. 46, primer piso.— 
Zaragoza. . - - . .. I

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES,
D. Manuel Galindo continúa encargándose de 

pagar los tres plazos con el abono de 40 por 100 
á los contribuyentes. Su escritorio calle de "San 
Gil, n.0 46.—Zaragoza.

COMPRA Y VENTA ■ 
de toda clase de valores del Estado

COTIZABLES EN BOLSA.
j í— ■ ■; íí;'. 11

PAGOS DE BIENES NACIONALES.
Se encarga de dichas operaciones, á lo^ tipos 

más próximos á cotización, la Agencia de nego
cios de Roberto Repolles, calle del Pilar, nuuiero 
22, principal.

ÍMPBENTA DEL HOSPICIO.


